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Voto Particular
Recurso de Revisión: 03908/INFOEM/IP/RR/2018
Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad



[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03908/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03908/INFOEM/IP/RR/2018.

El Voto Particular que en este caso emito, tiene su justificación en la determinación del Ponente, de instruir al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para investigar al Sujeto Obligado, por una presunta responsabilidad administrativa, por no proteger información confidencial.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió a la Secretaría de Movilidad, entre otras cosas, información de la pirámide de la tarifa autorizada del transporte público con ruta Tecámac, Estado de México hacia Indios Verdes, Ciudad de México, de la empresa Autobuses Cometa de Oro y, en caso de no contar con registro de la empresa mencionada, le proporcionará las pirámides con la tarifa autorizada de todo el transporte público en el Estado de México. 

En respuesta, el Sujeto Obligado contestó que no se tiene antecedente alguno de la empresa denominada: “Autobuses Cometa de Oro”	además de proporcionar las pirámides tarifarias de las empresas que recorren la ruta que describe y a las que posiblemente se refiera en su solicitud; ello, de conformidad con lo expresado por la propia dependencia.

De tal suerte, el Recurrente interpuso Recurso de Revisión, en el que se inconformó por el hecho de que en su solicitud de información señaló que si no se contaba con la información concerniente a la referida empresa, se le dieron proporcionar las pirámides con la tarifa autorizada de todo el transporte público en el Estado de México.
 
Posteriormente, en su Informe Justificado, el Sujeto Obligado adjuntó las pirámides tarifarias autorizadas de todo el transporte público en el Estado de México que corresponden a la circunscripción territorial de distintas Direcciones Generales de Movilidad; sin embargo, como la Ponencia advirtió en dichos documentos que el Sujeto Obligado dejó visibles diferentes nombres de particulares y firmas (datos que obran como acuses de recibido), situación por la cual la información no se puso a la vista del Recurrente, pero sí motivó a que el Comisionado Ponente determinará necesario dar vista al Contralor Interno de este Instituto, en virtud de que la Secretaría de Movilidad pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no haber eliminado la información, previo a su remisión en el Informe de referencia.

Al respecto, si bien es cierto que los artículos 53, fracción, IV y 59, fracciones I, II y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan que es obligación de la Unidad de Transparencia realizar con efectividad los trámites internos para la atención de las solicitudes de acceso a la información y de los Servidores Públicos Habilitados localizar la información que les solicite la Unidad, proporcionar la información que obre en los archivos del Sujeto Obligado e integrar la propuesta de clasificación para el Comité; adicional a que el artículo 222, fracción V, de la Ley en comento, que es causa de responsabilidad administrativa entregar información clasificada como confidencial, para el caso que nos ocupa se debe tener presente lo siguiente:

1. La información confidencial a que se hace referencia en la Resolución, no se analiza de manera exhaustiva para determinar si los nombres y firmas, corresponden a particulares, servidores públicos y/o particulares que reciben recursos públicos.  

2. La información confidencial no se entregó al particular, sino que, al entregarse en Informe Justificado, la Ponencia detectó el tipo de información e impidió que el hecho se consumara. 

Bajo estas consideraciones, destaca que el Sujeto Obligado, pudo tener conocimiento que los nombres y firmas pudieran no haber sido clasificados como confidenciales, por lo que considero excesivo dar vista al Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, sin la certeza que dicho acto constituya una responsabilidad administrativa y porque el acto no se consumó.

Comparto la actuación meticulosa de la Ponencia Resolutora, en el sentido de proteger los datos personales ante la incertidumbre de que pudiera vulnerarse el derecho de un particular,  en pleno cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de contribuir a mantener la plena vigencia y respeto a la protección de datos personales; sin embargo, ante la falta de certeza, bastaba con haber conminado al Sujeto Obligado, para que en posteriores ocasiones verificara de manera cuidadosa que en los documentos que entregue en ejercicio del derecho de acceso a la información no se dejen a la vista datos personales confidenciales y, de ser necesario los clasifique.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)



Página 4 de 4

image1.png
(1 J
“nfoem

oo T, s
i o e oy i




